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ANEXO 1, ACTA CONISMA 12/14 

NIÑA~ NIÑOS Y ADOlESCENTES: SAlUD MENTAl 
YENFuQUEDEDERECHOS 

TENIENDO EN CUENTA las leyes N° 26.529 de Derechos del Paciente, 
N° 26.061 de Protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes; N° 26.206 de Educación Nacional y N° 26.657 de Salud 
Mental, y en el marco del Plan Nacional de Acción por los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes 2012-2015; el Plan Nacional de Salud 
Mental aprobado por Resolución Nº 2177/13; la Resolución del Con­
sejo Federal de Educación Nº 239/14 "Pautas Federales para el acom­
pañamiento y la intervención de los equipos de apoyo y orientación 
que trabajan en el ámbito educativo"; las sugerencias elaboradas por 
el Consejo Consultivo Honorario en Salud Mental y Adicciones a tra­
vés del Anexo IV del Acta 2/14, y 

HABIENDO UBSERVADO CON PREOCUPACION 

A. una tendencia creciente a abordar problemáticas que sur­
gen del ámbito escolar a partir de la realización de diagnósticos de 
salud mental en base a meros indicadores comportamentales, pres­
cripción inadecuada de medicamentos e indicación inoportuna de 
certificación de discapacidad; y 

B. que el Mercado asume en estos momentos diversos mati­
ces, entre ellos la proliferación de modos de intervención sobre la 
infancia y la adolescencia que suponen modos privados y singulares 
de resolver la dificultad, contrarios a la posibilidad que desde lo esta­
tal pueda hacerse frente a los problemas que vulneran la perspectiva 
de derecho; y 
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CONSIDERANDO 

a. la existencia de una estrecha relación entre las condiciones 
de escolaridad, la organización de los vínculos y las situaciones de 
enseñanza en el desempeño de los alumnos y jóvenes, que nos insta 
a incluir la pregunta por posibles modificaciones de dichas condicio­
nes institucionales antes que pensar en la capacidad/problema de 
los sujetos; 
b. que los NNyA son, en esta época, los sujetos sociales que 
más están poniendo en juicio y en crisis las estructuras generadas 
para socializarlos y criarlos, y por ello le corresponde a los adultos 
generar modelos institucionales (familia, comunidad, escuela, etc.) 
que puedan albergarlos sin ejercer una posición de dominio discipli­
nador que obture esa capacidad de novedad; 

c. la existencia de una transformación en los modos de crian­
za y las configuraciones familiares que obliga a redefinir los lugares 
de los adultos, tanto en contextos comunitarios como familiares, y 
genera la necesidad de recrearlos de manera colectiva como condi­
ción para que la salida no sea el uso indebido de diagnósticos y tra­
tamientos; 

d. que el Estado tiene la obligación de garantizar los derechos 
de NNyA y por tanto tiene la responsabilidad de crear condiciones 
institucionales tanto materiales como simbólicas que puedan produ­
cir una institucionalidad efectivamente democrática y operar en la 
no vulneración de los mismos, promoviendo el acceso a la salud de 
toda la población. Sus agentes tienen la obligación de realizar prácti­
cas que respeten estos derechos tanto como de garantizar el acceso 
a la salud de los NNyA que requieren de una intervención sanitaria. 

En consecuencia, 

LA COMISIÓN NACIONAL 
INTERMINISTERIAL EN 
POUTICAS DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES 
ESTABLECE: 
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1. 
PROBLEMAS EN El RENDIMIENTO O EN El 
COMPORTAMIENTO ESCOLAR NO EOUIVAlEN 
NECESARIAMENTE A UN DIAGNOSTmo 
Los diagnósticos efectuados sobre la base exclusiva de falta de ade­
cuación del niño, niña o adolescente (NNyA) a las demandas, valores 
o expectativas de la institución escolar o fami liar, ya sea respecto del 
comportamiento o del logro de objetivos pedagógicos, no se ade­
cuan a las normativas vigentes, ni a ningún proceso diagnóstico de 
carácter científico, constituyendo por lo tanto una práctica improce­
dente. 

2. 
NO SE DEBE REDUCJR lA COMPLEJIDAD DE UN 
PROBLEMA A UNA UNICA PERSPECTIVA 
El reduccionismo biologicista, o de cualquier otra índole, de una pro­
blemática que se expresa a través de la conducta, conduce a aborda­
jes que son dañinos para la salud integral y el desarrollo del NNyA. 
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3. 
UN DIAGNÓSTICO SINTOMATICO PUEDE OCULTAR 
PROBLEMITICAS COMO ABUSll, VIOLENCIA, 
CONFLICTOS, DUELOS, ENTRE O IROS 
En muchos casos un diagnóstico sintomático puede estar encubrien­
do problemáticas complejas (por ej. violencias, abusos, conflictos in­
terpersonales, duelos, etc.). Muchas veces, al hacerse foco solamente 
en el NNyA, se pierde de vista el hecho necesario de tomar en cuenta 
unidades de análisis más amplias para analizar cada problemática 
particular, incluyendo al grupo familiar, la institución educativa, el 
contexto social, etc. 

4 
LA ESCUELA DEBE TRABAJAR EN RED CON OTROS 
RECURSOS 
La escuela debe servirse de ayuda y apoyo más precisos para acom­
pañar a los NNyA en problemáticas que no hacen al terreno escolar 
pero se manifiestan en él (abusos, violencias, consumos, problemas 
familiares, entre otros). Así, es preciso diferenciar dificultades que se 
generan en lo escolar por su propia condición, de dificultades que se 
manifiestan allí pero que no son generadas por la escuela. 

5. 
UN DIAGNOSTICO PUEDE RESULTAR ESTIGMATIZANTE 
La finalidad de uri diagnóstico es favorecer abordajes pertinentes 
que posibiliten una mejor salud y una mayor inclusión social. Un 
diagnóstico en NNyA nunca es sinónimo de irreversibilidad e irre­
cuperabilidad, ni puede ser utilizado como una etiqueta, ya que al 
favorecer el estigma perjudica la salud y genera exclusión. 
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6. 
ES PRECISO GENERAR ESPACIOS DE ESCUCHA 
Las problemáticas del ámbito escolar suelen ser la manifestación de 
conflictos que no pueden ser expresa_dos o puestos en palabra por el 
NNyA, por lo que es prioritario generar espacios de escucha por parte 
de los adultos referentes, que no sean obturados por preconceptos 
relacionados con distintos diagnósticos, respetando la intimidad y 
la confidencialidad. La escucha requiere generar dispositivos indivi­
duales y/o grupales adecuados para la emergencia de la palabra. En 
dichos espacios corresponde al adulto facilitar la expresión del NNyA 
construyendo con ellos/as aquello que se busca decir y comprender. 
Esto implica también acompañar y colaborar en enfrentar las conse­
cuencias de lo que de esos espacios surja. Teniendo en cuenta que 
la posibilidad de escuchar a otro se facilita con la experiencia de ser 
escuchado, alentamos la promoción de disposit ivos que propicien el 
intercambio entre los docentes sobre su práctica. 

7. 
EVITAR NOMINClATURAS HOMOGENEIZANTES 
La simplificación en la lectura de situaciones a través de nomencla­
turas o clasificaciones simplistas y homogeneizantes, tales como"bu­
llying" y otras categorías, no es correcta. Debería complejizarse reali­
zando diagnósticos situacionales que habiliten prácticas integrales. 

Fo). 
LOS NNVA SON SUJOOS EN DESARROLLO 
Los diagnósticos de salud mental en NNyA son siempre presuntivos 
y transitorios. Establecer diagnósticos definitivos o promover certifi­
caciones de discapacidad a partir de meras dificultades en el apren­
dizaje o de relaciones en el ámbito escolar no es adecuado, ya que no 
existe ninguna base científica para proceder de esa forma, además 
de desconocer que los NNyA son sujetos en desarrollq. 
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9. 
MIRAMIENTO POR LA INTERCULTURALIDAD 
Aquellas conductas o actitudes que pueden estar dando cuenta de 
características culturales del NNyA no deben considerarse como sín­
tomas o rasgos patológicos, por cuanto la constitución de la subje­
tividad y de los distintos modos de aprender y relacionarse con los 
demás están atravesadas por las identidades culturales de los niños y 
sus grupos familiares. A la inversa, tampoco debe presuponerse que 
en todos los casos la incidencia cultural se va a expresar de la misma 
manera. 

10. 
UN DIAGNOSTICO ES MAS QUE LA SIMPLE 
APLICACION DE UN TEST 
Los diagnósticos no pueden reducirse a la toma de inventarios o 
tests, y deben ser realizados por profesionales con incumbencias 
para ello, sobre la base de evaluaciones interdisciplinarias e integra­
les que atiendan a la singularidad de cada NNyA y su contexto. El 
uso equivocado de herramientas de sospecha o pesquisa como si­
nónimo de un diagnóstico en salud mental constituye un error de 
la práctica. Desaconsejamos la toma generalizada de inventarios o 
tests como método de pesquisa en salud mental 
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11. 
LOS DOCENTES NO ESTAN HABILITADOS A LLENAR 
PlANlllAS NO .OFICIAlES OUE SE UTILICEN PARA 
HACER DIAGNOSTICOS EN"SAlUD MENTAl 
La información que los docentes deben aportar desde su especifici­
dad y en el marco de un trabajo conjunto e intersectorial es funda­
mental, dado que todo proceso terapéutico, incluida la medicación, 
debe tener en cuenta el abordaje y el seguimiento interdisciplina­
rios. En este sentido, sus informes deben ser lo más descriptivos po­
sibles de las diversas situaciones que atraviesa el NNyA en el ámbito 
escolar, destacando las dudas o señales de alarma y también capa­
cidades y recursos que se hayan identificado. Los docentes no están 
habilitados a realizar diagnósticos en salud mental ni llenar planillas 
u otro tipo de inventarios no oficiales que, bajo distintos formatos o 
denominaciones, tengan como objetivo final constituir un insumo 
para establecer algún indicador diagnóstico en salud mental. 

12. 
EN CASO DE SER NECESARIO.,_ SE DEBEN UTILIZAR 
ClASIFICACIONES OFICIAlE-, 
La utilización de categorías o nomenclaturas diagnósticas prove­
nientes de manuales o escalas no oficiales, aun cuando se trate de 
profesionales que tienen incumbencia para real izar evaluaciones y 
diagnósticos en salud, no está contemplada en la normativa vigen­
te. 
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13 
NO SE PUEDE UTIUZAR MEDICACION PARA SUPUR 
APOYOS DE OTRO TIPO 
La utilización de prescripción de medicación para suplir otro tipo de 
medidas o dispositivos psicosociales o pedagógicos es contrario a 
lo que establece la legislación vigente. Su uso, cuando corresponda, 
debe realizarse en el marco de un abordaje interdisciplinario. 

14. 
NO SE PUEDE CONDICIONAR LA PERMANENCIA EN LA 
ESCUELA A LA REAllZACION DE TRATAMIENTOS 
La realización de determinados tratamientos, la toma de medicación 
o la certificación de discapacidad no pueden condicionar el derecho 
a la educación y a su ejercicio pleno, es decir, la asistencia o perma­
nencia del NNyA en la escuela; no obstante, considerar que el abor­
daje en salud mental puede resultar un apoyo al desempeño escolar 
de un NNyA. 

15. 
CONFIDENCIALIDAD 
Aconsejamos la circulación de información adecuada, pertinente y 
fluida, entre los profesionales responsables de salud y salud mental, 
y los del ámbito escolar/educativo. Se deberá evitar la circulación de 
información que estigmatice y viole el secreto profesional y la intimi­
dad del NNyA. 
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1 
TENER EN CUENTA lA OPINIÓN DE lOS NNVA 
Los NNyA, dentro de su capacidad de comprensión, tienen derecho 
a opinar y ser escuchados sobre los tratamientos prescriptos en el 
marco del consentimiento informado. 

177 
APOSTAR A lA CONSTRUCCIÓN DE ABORDAJES 
PEDAGOGICO-ESCOlARES INCLUSIVOS 
Es necesario abandonar una perspectiva patologizánte de los pro­
blemas educativos y construir un abordaje pedagógico-escolar in­
clusivo donde se reconozcan los aportes de otras disciplinas. 
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ANEXOS 

Ley Nacional N° 26657 - ARTÍCULO 3°. - " ... En ningún caso puede 
hacerse diagnóstico en el campo de la salud mental sobre la base ex­
clusiva de:( ... ) b) Demandas familiares, laborales, falta de conformi­
dad o adecuación con valores morales, sociales, culturales, políticos 
o creencias religiosas prevalecientes en la comunidad donde vive la 
persona .. :'; y Anexo II de la Res. del Consejo Federal de Educación 
Nro. 239/14 (Pautas federales para el acompañamiento y la interven­
ción de los equipos de apoyo y orientación que trabajan en el ámbi­
to educativo).- Promueve una modalidad de intervención que toma 
como unidad de análisis las prácticas y situaciones educativas y no 
solamente a los/as sujetos. 

Ley 26657 - ARTÍCULO 3º - "En el marco de la presente ley se reco­
noce a la salud mental como un proceso determinado por compo­
nentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psico­
lógicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de 
construcción social vinculada a la concreción de los derechos huma­
nos y sociales de toda persona ... " 

Ley 26.061 - ARTÍCULO 14º Derecho a la Salud. "Los organismos del 
Estado deben garantizar: a) El acceso a servicios de salud, respetan­
do las pautas familiares y culturales reconocidas por la fami lia y la 
comunidad a la que pertenecen siempre que no constituyan peligro 
para su vida e integridad, b) Programas de asistencia integral, reha­
bilitación e integración.(. .. ) Los Niños, Niñas y Adolescentes tienen 
derecho a la atención integral de su salud, a recibir asistencia médica 
necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y 
acciones de prevención, promoción, información, protección, diag­
nóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de la salud ... " 

Guía Federal de orientaciones para la intervención educativa en si­
tuaciones complejas relacionadas con la vida escolar (Subsecreta­
ría de Equidad y Calidad Educativa, Ministerio de Educación de la Na­
ción).- Se propone trabajar colectiva e institucionalmente desde una 
lectura compleja, histórica y situada de las situaciones educativas, así 
como se señala la importancia de construir abordajes institucionales 
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y educativos, no sólo individuales, que incluyan a los/as sujetos con 
sus problemáticas, en el marco de las escuelas. 

Ley 26.061 - ARTÍCULO 9º - DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTE­
GRIDAD PERSONAL. "Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarro­
llo .. :' 

Decreto 603/13 - ARTÍCULO 37. - La SUPERINTENDENCIA DE SERVI­
CIOS DE SALUD en conjunto con la Autoridad de Aplicación deberán 
controlar que se garantice la cobertura en salud mental de los afilia­
dos a Obras Sociales. Para ello deberán adecuar la cobertura del Pro­
grama Médico Obligatorio (PMO) o el instrumento que en el futuro 
lo remplace, a través de la incorporación de los dispositivos, insumos 
y prácticas en salud mental que se promueven en la Ley y los que la 
Autoridad de Aplicación disponga de acuerdo con el artículo 11 de la 
misma. Para acceder a dicha cobertura no será exigible certificación 
de discapacidad. Por último, Si los niños son vulnerables por estar 
en desarrollo, presentan una "doble vulnerabilidad" en caso de atra­
vesar por un proceso de salud-enfermedad-atención, según el fallo 
de la Corte lnterarnericana de Derechos Humanos sobre el "Caso 
Ximenes Lopes Vs. República Federativa del Brasil, Sentencia de 30 
de noviembre de 2005'; el cual sienta doctrina sobre la "especial vul­
nerabilidad de las personas con crisis psiquiátricas" o "cuando una 
persona se encuentra bajo tratamiento de salud'; agregando una ca­
racterización de los grupos de personas vulnerables como las que 
"viven en circunstancias adversas y con menos recursos, tales como 
las personas que viven en condiciones de extrema pobreza; niños y 
adolescentes en situación de riesgo''. 

Ley 26.061 - ARTÍCULO 15. - DERECHO A LA EDUCACION."Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratui­
ta, atendiendo a su desarrollo integral, su preparación para el ejerci­
cio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática 
y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, su 
libertad de creación y el desarrollo máximo de sus competencias in­
dividuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del 
ambiente''. 
A su vez, la Ley Nacional N° 26657 - Artículo 3°.- " ... En ningún caso 
puede hacerse diagnóstico en el campo de la salud mental sobre la 
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base exclusiva de: a) Status político, socioeconómico, pertenencia a 
un grupo cultural, racial o religioso ... " 

Ley 26.657 - ARTICULO 16. - "a) El diagnóstico interdisciplinario e 
integral consiste en la descripción de las características relevantes 
de la situación particular de la persona y las probables causas de su 
padecimiento o sintomatología, a partir de una evaluación que ar­
ticule las perspectivas de las diferentes disciplinas que intervienen. 
En aquellos casos en que corresponda incluir la referencia a criterios 
clasificatorios de trastornos o enfermedades, la Autoridad de Apli­
cación establecerá las recomendaciones necesarias para el empleo 
de estándares avalados por organismos especializados del Estado 
Nacional, o bien por organismos regionales o internacionales que 
la República Argentina integre como miembro .. :' 

Ley 26.657 - ARTICULO 12. - "La prescripción de medicación sólo 
debe responder a las necesidades fundamentales de la persona con 
padecimiento mental y se administrará exclusivamente con fines 
terapéuticos y nunca como castigo, por conveniencia de terceros, o 
para suplir la necesidad de acompañamiento terapéutico o cuidados 
especiales. La indicación y renovación de prescripción de medica­
mentos sólo puede realizarse a partir de las evaluaciones profesio­
nales pertinentes y nunca de forma automática. Debe promoverse 
que los tratamientos psicofarmacológicos se realicen en el marco de 
abordajes interdisciplinarios" 
Decreto Reglamentario 603/13: ( ... ) La prescripción de psicofárma­
cos debe realizarse siguiendo las normas internacionales aceptadas 
por los consensos médicos para su uso racional, en el marco de los 
abordajes interdisciplinarios que correspondan a cada caso. 
Convención Internacional de los Derechos de los Niños, Artículo 
75, inc 22., En relación a NNyA que requieran prestaciones especia­
les:" ... los mismos deberían ser incluidos en Proyectos de Integración 
Escolar, cuando así lo requieran sin necesidad de portar un "Certifica­
do de Discapacidad". 

Ley N° 26.529 (Decreto reglamentario 1089/2012) ARTÍCULO 2º.­
Derechos del paciente. e) Autonomía de la Voluntad. " ... Los profe­
sionales de la salud deben tener en cuenta la voluntad de los niños, 
niñas y adolescentes sobre esas terapias o procedimientos, según la 
competencia y discernimiento de los menores. En los casos en que 
de la voluntad expresada por el menor se genere un conflicto con 
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el o los representantes legales, o entre ellos, el profesional deberá 
elevar, cuando correspondiere, el caso al Comité de Ética de la ins­
titución asistencial o de otra institución si fuera necesario, para que 
emita opinión, en un todo de acuerdo con la Ley N° 26.061" 

Res. del Consejo Federal de Educación Nro. 239/14 (Pautas fede­
rales para el acompañamiento y la intervención de los equipos de 
apoyo y orientación que trabajan en el ámbito educativo).- establece 
la importancia del abordaje interdisciplinario que incluya los saberes 
de diversas áreas del conocimiento que aportan a la comprensión de 
las situaciones educativas así como los saberes y prácticas docentes 
posibilitadores del sostenimiento de las trayectorias educativas y ga­
rantes del derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes. 
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